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SG/CA/29/2019 
 
 

ACTA DE CALIFICACIÓN DE  DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATI VA 
 
 

 
PRESIDENTA: 
Dª. Mª Pilar Moreno Hellín.  
Vicesecretaria. 
 
VOCALES: 
D. Benito Fuentes Martínez. 
 Jefe de Servicio de Personal no Docente. 
 
D. Juan Ignacio Navarro Corchón 
Técnico Responsable en la Intervención 
Delegada 
 
Dª. José Miguel Belando Larrosa. 
Asesoría Jurídica. 
 
SECRETARIO: 
D. Alicia Pérez Grau 
Jefa de Servicio de Contratación 

    
En la Ciudad de Murcia, siendo las 10:00 

horas del día 13 de mayo de 2019, en las depen-
dencias de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, se reúnen las personas al margen men-
cionadas, componentes de la Mesa de Contrata-
ción para la apertura del sobre nº 1 y calificación 
de la documentación administrativa contenida,  
presentado por las empresas licitadoras  para la 
contratación por procedimiento ABIERTO , con 
varios criterios de adjudicación, del “SUMI-
NISTRO DE VESTUARIO DE TRABAJO 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA-
CONSEJE´RIA DE EDUCACIÓN, JUVEN-
TUD Y DEPORTES” Expte. SG/CA/29/2019.  

 
 
 

 
 

Se inicia el acto por la Sra. Presidenta, procediéndose a continuación a la apertura del sobre 
nº 1 de documentación general de las empresas licitadoras que han optado por enviar las proposi-
ciones por correo certificado, de conformidad 80.4 del RD 1098/2001, dentro del plazo de presen-
tación de ofertas. Además de justificar la fecha y hora del envío en la oficina de correos y 
anunciarlo al órgano de contratación mediante la dirección de correo electrónico que aparece en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la presente contratación, según consta en el según 
Certificado de fecha 8 de mayo  de 2019 de la OCAE/OCAG de esta Consejería, presentados por 
las empresas licitadoras, que son las siguientes:  

 
 

1.- PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.L .U. 
2.- MODO CASTE, S.L. 

 
Seguidamente se procede al examen de la documentación aportada por dicha empresa, que 

presentan toda la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Visto lo anterior, la Mesa Acuerda admitir la oferta de las dos empresa licitadoras. 
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 No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión en el lugar y fecha arriba 
indicados, levantándose la presente Acta que firman todos los presentes en prueba de conformi-
dad. 

 
 

 
    PRESIDENTA                                                                       SECRETARIO 
 
 
Fdo.- Mª Pilar Moreno Hellín.                             Fdo.- Alicia Pérez Grau. 
  
 

 
VOCALES 

 
 
Fdo: Benito Fuentes Martínez                     Fdo: Juan Ignacio Navarro Corchón. 
 
 

Fdo: José Miguel Belando Larrosa. 
 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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